
XIII CARRERA POPULAR 1 DE MAYO 
- Reglamento – 

 
Artículo 1. La Concejalía de Juventud y Deportes del Excmo. Ayto. de Jerez de 
los Caballeros organiza la XIII CARRERA POPULAR 1 DE MAYO. Dicha prueba 
tendrá lugar el día 1 de Mayo de 2011 a partir de las 10:00 donde podrán 
inscribirse y participar todos los atletas que lo deseen sin distinción de sexo, 
nacionalidad, edad o religión, federado o no federado, estando autorizados los 
atletas extranjeros si lo justifican con permiso de residencia en Extremadura o de 
trabajo y los atletas portugueses siempre que no hayan sido internacionales con 
Portugal en los últimos cinco años y en una prueba similar a la que vaya a 
participar. 
Artículo 2. La Inscripción será gratuita y podrá formalizarse en: Ciudad 
Deportiva, sita en c/ Plaza de Toros s/n., www.jerezcaballeros.es/eventos, Más 
información en 924750303. 
El periodo de inscripción será desde las 9:30 h. del 1 de Abril hasta las 12:00 h. 
del 27 de Abril. No se admitirán inscripciones a las que falte alguno de los datos 
indicados a continuación, así como fuera de plazo ni el día de la prueba. En la 
inscripción se hará constar obligatoriamente nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo, localidad, email y en su caso club y nº de licencia si se tiene. 
Para todos los inscritos el dorsal se reservará hasta una hora antes del comienzo 
de la prueba, excepto para los alumn@s del C.P. Sotomayor y Terrazas y del 
C.P. El Rodeo que recogerán su dorsal los días 28 y 29 de abril en su aula. 
Artículo 3. El circuito de la XIII CARRERA POPULAR JEREZ DE LOS 
CABALLEROS tiene un total de 2426 m., será enteramente urbano y discurrirá 
por las calles principales de la ciudad. El RECORRIDO A  discurrirá por la Plaza 
de España (Salida), San Agustín, Parque de Santa Lucía, Hernando de Soto, 
Ctra. Circunvalación, Callejón de Hoya, Plaza de Santiago, Fuente Nueva, 
Higuerita, Callejón de las Monjas, Virgen de Guadalupe, Plaza. Vasco Núñez, 
Corredera Hdo. de Soto, Vasco Nuñez, Plaza de España (Meta), circuito que 
tiene un total de 2426 metros, siendo una vuelta para las categorías infantil y 
cadete femenina; y dos vueltas  (carrera absoluta) para las categorías cadete 
masculino, juvenil, junior, promesa-senior y veteranos tanto masculino como 
femenino. Para la categoría  alevín su RECORRIDO B transcurrirá por la Plaza 
de España (Salida), Plaza Padre Ruiz, Templarios, Vasco Nuñez y Plaza de 
España (meta), circuito con un total de 1330 metros. Y para las categorías 
prebenjamín y benjamín  trascurrirá solo por la Plaza España. 
Artículo 4. Categorías y horarios: Ver al dorso 
Artículo 5. Se entregará trofeo a los tres primeros atletas clasificados en cada 
categoría y sexo. Habrá trofeo para el primer atleta local de cada categoría y 
sexo. (No acumulativo).También se entregarán los siguientes premios en metálico 
tanto en categoría masculina como femenina de la carrera absoluta 
Clasificación: 1º- 300 €, 2º- 150 €, 3º- 80 €. Bolsa de avituallamiento a todos 
aquellos participantes que finalicen la prueba. 

Artículo 6. La organización dispondrá de un equipo médico sanitario 
(“ambulancia y médico”) durante el desarrollo de las diferentes carreras, que 
atenderán cualquier lesión que se produzca como consecuencia directa del 
desarrollo de la misma. Los participantes estarán cubiertos por los seguros de 
responsabilidad civil y de accidentes regulados en el RD 1428/2003 en las 
condiciones que se detallen en las correspondientes pólizas. A estos efectos, se 
entiende que los atletas con licencia federativa por Extremadura tienen cubiertas 
ambas contingencias con el seguro vinculado a la licencia y que los atletas con 
licencia federativa por cualquier otra CC.AA tienen cubiertas al menos las 
contingencias de accidentes. 
Artículo 7. Los corredores con problemas médicos, (alergias, asma, afecciones 
especiales, etc.) deberán mencionar cuando se inscriban el problema específico 
para comunicárselo al equipo médico sanitario y tenerlo en cuenta. Aún así la 
organización no cubrirá cualquier incidencia que se produzca como consecuencia 
de un padecimiento o tara latente, imprudencia, negligencia o violación de las 
leyes y/o de este reglamento, quedando bajo responsabilidad del participante 
Artículo 8. Los únicos vehículos autorizados para seguir la prueba serán los 
designados por los organizadores que irán debidamente acreditados por el 
personal de la propia organización. La totalidad del circuito estará cerrado al 
tráfico rodado. Quedando totalmente prohibido seguir a los participantes en 
cualquier tipo de vehículo que será retirado del circuito por miembros de la Policía 
Local. 
Artículo 9. La organización se reserva el derecho, tanto antes como después de 
la carrera, de solicitar a los participantes la documentación necesaria que acredite 
su fecha de nacimiento. Del mismo modo, la organización una vez comprobado 
ésta, se reserva el derecho de retirar los premios a los participantes que 
incumplan el presente reglamento. 
Artículo 10.La prueba está autorizada por la Federación Extremeña de Atletismo 
y se celebrará bajo el control del comité Autonómico de Jueces de la misma. 
Artículo 11. Será motivo de descalificación: 
a) No pasar por control de salida. 
b) No efectuar el recorrido a pie en toda su longitud. 
c) No realizar el número de vueltas establecido en su categoría. 
d) No llevar el dorsal desplegado en el pecho. 
e) Utilizar un dorsal no autorizado por la organización. 
f) Correr con el dorsal adjudicado a otro participante. 
g) Inscribirse con datos falsos. 
h) No seguir las indicaciones de los jueces de la competición. 
Artículo 12. El hecho de participar lleva consigo la aceptación del presente 
reglamento. 
Para todo lo no previsto en el reglamento se atenderá a lo que dictamine el 
Comité Organizador, aconsejado por los jueces de la FAEX, conforme al 
reglamento de la IAAF. Las reclamaciones a que hubiese, se harán por escrito, 
dirigidas al juez árbitro designado por la FAEX para la prueba en los 30 minutos 
siguientes a la exposición pública de la clasificación de la competición, previa 
fianza de 30 euros que será devuelta en caso de ser correcta la reclamación. 



 

CATEGORIA Salida Año Nacimiento Recorrido 

PREBENJAMIN M. y F. 11:00 2004 y posteriores 250 m. 

BENJAMIN M. y F. 11:15 2002-2003 500 m. 

ALEVÍN M. y F. 11:30 00-01 1330 m. 

INFANTIL M. y F. 11:50 98-99 1 vuelta 

CADETE F. 11:50 96-97 1 vuelta 

CADETE M. 12:15 96-97 2 vueltas 

JUVENIL M. y F. 12:15 94-95 2 vueltas 

JUNIOR M. y F. 12: 15 92-93 2 vueltas 

PROMESA-SENIOR  M. y F. 12:15 91 y anteriores 2 vueltas 

VETERANOS A  - M. Y F. 
VETERANOS B - M. Y F 
VETERANOS C - M. Y F 

12:15 De 35 a 45 años 

De 46 a 56 años 

Desde los 57 años 

2 vueltas 

 
 

 
 

Más información: www.jerezcaballeros.es/eventos 

 

 


